
Junta Nackma
de Jardines
Infantiles

Gobierno <f«Chita

VISTOS:

RESOLUCIÓN EXENTÁN2/ 0137
REF. : REGULARIZA PRORROGA POR
ATRASO EN ENTREGA DE PRODUCTOS A
EDITORIAL BIBLIOGRÁFICA
INTERNACIONAL LIMITADA SEGÚN
ORDEN DE COMPRA 846-77-CM17 / 846-
51- CM17 / 846-24-CM17 / 846-37-CM17

COPÍAPO
2 8 MAR 2017

de ardn" ,,V ¿ mSterÍO ^ EdUCaC,Ón PÚbhCa' qUe "^ C°rp0raCÍÓn Denomin^a Junta Naciona.de Jaénes ínfan^s"; 2)La Ley N» 20.981/2016, del Ministerio de Hacienda, "Ley de Presupuestos de, Sector
Pubco correspondente a. ano 2017"; 3*) La Ley N° 19.886/2003, de. Ministerio de Hacienda, «Ley de Bases Sobre
Contratos Admm.strativos de Suministro y Prestación de Servicios»; 4») La Ley N* 18.834, sobre Estatuto
Admm.strat.vo, cuyo texto refundido, coordinado ysistematizado ha sido fijado mediante D.F.L. N* 29 de 2004 del
Ministerio de Hacienda; 5o) El Decreto Supremo N° 1.574, de 1971, del Ministerio de Educación Pública" que
Aprueba Reglamento de la Ley 17.301, que Crea la Junta Nacional de Jardines Infantiles"; 6°) El Decreto Supremo

N 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que "Aprueba Reglamento de la Ley N' 19.886 de Bases Sobre
Contratos Administrativos de Suministro yPrestación de Servicios"; T) La Resolución N° 1.600 de 2008 de la
Contraloría General de la República, que "Fija Normas Sobre Exención del Trámite de Toma de RazórV-V) La
Resolución Exenta N° 015/0907, de 2010, de la Vicepresidencia Ejecutiva de la Junta Nacional de Jardines Infantiles
que "Aprueba Manual de Procedimientos de Adquisiciones"; 9o) Resolución Exenta N° 015/26 del 04/02/2000 que
delega facultades en Directoras Regionales; 10°) Resolución Exenta N°015/159 del 27/08/2015 que modifica
Resolución Exenta N°015/26 del 04/02/2000; ll°)La Resolución NS 015/0192 del 20/10/2015, que nombra en

CONSIDERANDO:

1Que, se encuentra en Convenio Marco bajo el proceso de licitación ID 2239-11-LP14 de la Dirección de Compras y
Contratación pública, elproducto consistente en Libros, Revistas, Películas y Música.

2 Que, se dispuso la contratación de la empresa EDITORIAL BIBLIOGRÁFICA INTERNACIONAL LIMITADA Rut.
96.601.750-3 para la adquisición de COMPRA LIBROS PNL SALA CUNA JUNJI COPIAPO, generando entre otras, las
ordenes de compra ID 846-77-CM17 / 846-51- CM17 / 846-24-CM17 / 846-37-CM17 emitidas todas el 16/2/2017

3Que, por motivos ajenos a la JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES, el proveedor no hizo entrega de los
productos en la fecha.

Que, con fecha 24 de marzo de 2016, fue notificada la empresa EDITORIAL BIBLIOGRÁFICA INTERNACIONAL
LIMITADA, respecto a cobro de multa por el retraso en la entrega de productos detalladaos en las ordenes de
compra 846-77-CM17 / 846-51- CM17 / 846-24-CM17 / 846-37-CM17, de fecha 16de febrero de 2017.

4 Que, con fecha 24 de marzo de 2017, el encargado de adquisiciones Mario huerta Corrotea, informa que el
proveedor había solicitado prorroga para la entrega de los productos hasta eldía 09 de marzo de 2017, aludiendo
lo siguiente: "Estimado don Mario, Según lo conversado, le reenvío correo enviado por don Richard, y le comenté
que habíamos hablado que teníamos un desfase en la entrega, porque nos faltaban algunos ejemplares que la
imprenta tenia que entregarnos, nosotros enviamos según lo acordado telefónicamente, el día 3 de marzo por
Pullman Careo N2 de flete 54300015490."










